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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 977-2025-UNF/CO 

SUllana, 13 de noviembre de 2025. 

VISTOS: 

Informe Nº 015-2025-UNF-VPAqFCEA de fecha 06 de noviembre de 2025; Oficio Nº 4805-· 
2025-UNF-VPAC de fecha 06 de noviembre de 2025; Informe Nº 3623-2025-UNF-PCO-OPP- 
UP de fecha 07 de noviembre de 2025; Oficio Nº 4805-2025-UNF-VPAC de fecha 10 de 
noviembre de 2025; Informe Nº 690-2025-UNF-OAJ de fecha 12 de noviembre de 2025; y, 

CONSIDE�NDO: r � _?_ � .. L ��--� A _ I 
Que, el articulo 180 de la Constitudon Pól1tica dej · Peru, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régime�·nomJtivo, de gobierno, académico, administr�tivo·y �nómico: Las 
Universidades se rigen il,,r sus �roplos estal\JtxJs,ell'@limarco de la eor4tución¡y de las leyes. 

Que, mediante Ley 

N°!29568 L 2�1a ule"ífidád Nacional de 
- 11 f ,, !{ ;_.-------. , 11 ¿.t_ 11 H J I 

Frontera en el distrito Yi provincia de Sullana,�de�rtamento de Piura, coñifines de fomentar 
el desarrollo sostenible de-t1J Sub�ión lua�ftillo Colbnnaf eñjafulonía con la 
preservación del medi& anjpidnte y�el desa�lo económico/ sosteai9te;. y, contribuir al 
crecimiento y desarrollolestrat'ico de��ión fronteriza no� d,: pais. l · · , · 1 1 ;;r� a J · � 
Que, el artículo So de, la:;x;{y Universitaria, 

establece�e 
la autono.O inherente a las 

Universidades se ejerce{ deQonformid� co�la:tConstittició�/ las l�es�e ;1a República e 
implica los derechos de aprob1.r \u propi�estatuto �J·g"obemarse de afuerdo con él, organizar 
su sistema académioo, ec'on�\ admjr6str¡¡uyo1,.,,,, \ L '<, ¡ 
Que, medíante 

Resoluclón\��©19anizadora 
N_;,..�t-202�Nf /CO de fecha ·29 de 

noviembre de 2021, se resuelve·�;!jt'tQÑ up.��,Nadonal de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su ... TÍDJ.1,...0 .. III .. se�blece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de lé:! Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTTn.JOÓN 
Durante et proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
estabfeddo en la nonnatiVa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones . que permitan et adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar et proceso de constitución. 
( ... } 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso .. de.constítuoén.de.ía .. Universidad,...etgobiemo .. de ésta se ejerce 

por: ) La 
(Co · · · O C:: J ,LJ_ L · A �tril.bA · ad ) tra · a ¡a mistan rganizauu1a, tiene a uoones m,ms tivas que 

competen a la Asamlilea'úñiversitaria-;ál""consejo-úñiversitarib y al Consejo 

: �� de la �Ofga<I� de la JNF, tiei atribuciones 
propias�el Rector. � l --X--\� 1-1' f 
e) Los �nc::.ores� Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGA!�J.ALT1p� ) � 1 
Durante el �� constitución de �NF, los Organos de !A l l\ª-Qirecdón de ésta, 
lo constituyen: 1 m 1 � ' A..../\ . 7 1 

a) La Presidencia de Cómisión•(:)rganizadora, que cumple funciones asignadas 

:\ R:r°�\� de�icJl Orga!�. que cumple 
fu • \ ,.A )_. 1 Vi \'\. ......,..,!�, A� _ _.¿. - , - ¡ naones asignauas a ICe11'C'l.'-UIGUU -.clU'QIIICO. / l...t 
e) La V��a de Iiivesti�n de �isión Organizadora, que cumple 
fundone5��al v��g{<5"v/ · 

Que, el Artículo 22° literal 1) <lel 
�la·UnNersldad� 

Frontera establea, que el 
Consejo Universitario tiene como )mb�iórj: §ncorna� - .. · �ylrcftiticar iof planes de estudios y de 

. to las 'd des � • . ..l '\J trabaJO propues s por um a au,uemtcaS. 

Que, en ese sentido el numeral 31.2° del Estatuto Institucional señala, que es Atribución del 
Vicerrector de Investigación: "i) Orientar y coordinar las actividades de investigación que se 
desarrollen a través de las diversas direcciones y unidades orgánicas a su cargo; con la 
finalidad de fomentar y monitorear su ejecución, asi como la pubücaoón de ser el caso". 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, el Artículo 10.6 del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad de 
Frontera establece que el consejo tiene como atribución: Concordar y ratificar los planes de 
estudios y de trabajo propuestos por las unidades académicas. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 251-2025-UNF/CO, de fecha 25 de 
marzo de 2025, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Subvenciones Económicas 
a Favor de Graduados y Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 884-2025-UNF/CO, de fecha 16 de octubre 
de 2025, se aprobaron las Bases del segundo concurso para el Otorgamiento de Subvenciones 
Económicas para "Estancias, Pasantias, Congresos, Foros, Seminarios y Cursos" a favor de 
Estudiantes de Pregrado del V hasta el último delo de la Facultad de Oendas Económicas y 
Ambientales de la Universidad Nacional de Frontera. Asimismo, se aprueban las Bases del 
segundo concurso para el Otorgamiento de Subvenciones Económicas para Semilleros o 
Círculos de Investigación Asodados.aJnvestigación.l:ormativa a Nivel.de,P.regrado a favor de 
Estudiantes de Pregradb det V al últfmo ddo de � Facultad de Ciendas1Económicas y 
Ambientales de la UnivJrsidad NacionavdJ,i=ro:itera: '" M. 

1 '- 1 Que, mediante Informe N9 .. 
015¡202S·UNF-VPAC/FCEA, 

de fecha 06 de noviembre de 2025, el 
Coordinador de la Faculfad de Oencias Económk:as·y.Ambientales soli; w a la Vicepresidencia 

• ff _..,,.,. "----- � ' ! 
Académica, et reconocimiento de los ganadóres'del-SegundérConcurso para etJOtorgamiento 
de Subvenciones Econóníí'ci's �e taJ F�l�l'�Cienci� E�icas yf Ambientales año 
académico 2025 en la� dos' (02) rnodál�:-:::1r=Seinm� o� Círtiltos(de� Investtgadón . > .H ... "eo =« ¿f-� Y.-� � w I Formativa y II Estanaas, Pasantías, ngresos, n.11 �, 5eminanos y Cursos,� PQr ser estas as 

11 • '\' �-, 'u" .11 -l -- H 
únicas en las que se regis�ron postu�dones, mediante acto �lutivo.,�larar desierto el 
Segundo Concurso para1el �miento de Subvenciones Econori'licas �ra.ejec'Lción de Tesis. 

f � I l /� 7� l l � l Que, con Oficio Nº f305!2�f5-UNF.-VPA� cte �;-06 de no�embre· de 2025, la 
Vicepresidencia Académia1J �l�cita 

a\� 
Oflci(1a der Planea.1tiento jY (l.resúpuesto emita 

disponibilidad presupuebt" �ra\�I reconocimiento .dé-los_g{nadores' del, SegHundo concurso 
. • � �. l • . \oi "- I .� 1¡ 

para et otorgamiento de ·Subvenaones Econom,cas a favor; de estudiantes de pregrado y 
graduados de la Facultad ,�,��m,�v 
Que, mediante Informe Nº 3623:�2�-�N��U!, d� fecha O},dé noviembre de 2025, 
la Jefa de la Unidad de Presu�to"' �te; i��� ,de�Jsponibllidad de cobertura 
presupuestaria para los ganadores det,, �ut1do _Concursó para et Otorgamiento de 
Subvenciones Económicas a favor Estudiantes de Pregrado y Graduado de la Facultad de 
Oencias Económicas y Ambientales, en el Programa Presupuesta! 0066 Formación 
Universitaria de Pregrado, Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, Finalidad 
0349210 Subvenciones económicas para el desarrollo de actividades académicas y de 
investigación formativa a Favor de Estudiantes de Pregrado, por el importe total de 5/ 
253,046.00 (doscientos cincuenta y tres mil cuarenta y seis con 00/100 soles}, de acuerdo al 
siguiente detalle: Centro de Costos: 06. Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales; 
Fuente de Financiamiento: 01 Recursos Ordinarios; Meta: 0026 "Subvenciones económicas 
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•Afto de la � y CílnSOfidláón de .. eoonomla penana• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
para el desarrollo de actividades académicas y de investigación fonnativa a favor de 
estudiantes de pregrado"; Actividad Operativa: 382 Ejecución de convocatorias para movilidad 
estudiantil, Especifica de Gastos: 2.5.3.1.1.1 A estudiantes, Monto: S/ 156,786.00, Actividad 
Operativa: 36_2 Ejecución de subvenciones económicas para el desarrollo de investigaciones 
formativa y tesis; Especifica de Gastos: 2.5.3.1.1.1 A estudiantes; Monto: S/ 96,260.00. 

Que, con Oficio Nº 4805-2025-UNF-VPAC, de fecha 10 de noviembre de 2025, la 
Vicepresidencia Académica solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emita opinión legal 
respecto al reconocimiento de los ganadores del II Concurso para � Otorgamiento de 
Subvenciones a favor de Graduados y Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Oencias 
Económicas y Ambientales. 

Que, con Infonne Nº 690-2025-UNF-OAJ, de fecha 12 de noviembre de 2025, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que, es viable jurídicamente que se emita 
el acto resolutivo de comisión,organizadora,que,apr:ueba.los.resultados,del:�undo concurso 
para el otorgamiento cJ( subvenciones- económicas �ra,�Estancias, pasantías, congresos, Q �� � .: ., ;; � 1 l bl• 11 

foros, seminarios y cursos" a favor de·estudlantes''de-pregradó-del V hasta el último ciclo, de 
.• • -·- ---·· ... _.... .. _ - -· ·-·,, -� � - -- . -..... H la Facultad de Ciencias �nomicas y Ambientales-de 1a·unlversidad'Nadonal d� Frontera, año =..��.�025, en s¡-3·¡·1�: yt$;�:nar�rrto, según 

Que, respecto al Artículo� e¡f Título{reli��nar dél��º yn1� 
Oi:t:ienado! 

de la Ley de 
Procedimiento Admini�� qeneral, aprQtlada-mediante��to �Lpremo número 004- 
2019-JUS, recooe como�uno de�los PHncipios 'del Procedimíento Administrativo}el Principio de 

·--- !I � ' �"1 � J/ ·! --· ;¡ Legalidad por el cual qyed�sentado que las autoridades adm!histrativ�_�deben actuar con 
respeto a la constitución, la, ley�y al dénicho, dentro de las fa&ltades Q M UeJe eitén atribuidas 

;¡ 1 l fi � /. l- ...-? J e: l y de acuerdo con los t�'"los q\les ti"'"�•· J O 
Que, mediante ACTA N\ �2025-S�O, de·fecha de-fech�13 de novie..!!lbre de 2025, en 
Sesión Ordinaria de Comisi6!10�nizado�-de-latunrfersidaéf NacionJÍ de Fdntera, luego de 

l. la d ta . ,\\ ..r= '! ''ta · da d,. - �.'los - fo\ ..,r.,.lf- ......_ 1# 1 . díced ana izar ocumen CIOf\, p�n y .s::-��v1sa('_ -JI\ �es �?'rncos y /{ega es in I os 
en los considerandos de la: present}Resoludón, por unanimidad seÍacordó: APROBAR los 

·., .... .,,1_ del � ·-"'- ca� . ., ) �--, O,>lnrn!2 - #,,,, de t!'b . .,...,. -:-" ,y e-. , . resuasoo» -.yU1tuv ncorso {)élra ',g�!Fm/ef1w ��U. venaones ecooomces {)élra 
''Estancias, Pasantía$, Cong. Fofus, 6Semiñarlds�rsas" a fa� de Estudiantes de 
Drnnra(Jo del V hasta el último cidó,�-r ta,¡#aro'lfádtFJe. �'1Écot6micas Ambient.ales de 
T t<-y, � - JI, 

(\,.,V 
1 � .s-: y 

la Universidad Nacional de Frontera, de � é!L sjguiente1:Jetalle: 

A) subvenciones Económicas para "Estancias, Pasantías, Congresos, Foros, 
Seminarios y Cursos•: 

N" Apellidos y Nombres Escuela Asea,,- Destino de la Nontoa 
Profesional mo'llflidad Subvenciona, 

1 SALDARRJAGA LOPEZ lng. Ambiental Dr. Segundo UnivetskJad de $/ l(),062.(X) 
BORlS ENRIQUE Ramos Villa/ta ÓX1C1!pdÓn Olile 

Arel/anos 
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'Afw:> de 11 �y� de la e:xinomi1 penar.a• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
2 VARG4S VARG4S Ing. Ambienfill Dr. Segundo Instituto Atr_¡entino 

HAOIUCA ROHEl. RMTOS Vfllalta de la Investig¡Jdón SI 20,062.()(J 
LlA VID AL.ESSANORO Are/lanas de Zonas Átidas. 

3 CASTRO ESPINOZA Ing. Ambienfill Dr. Segundo Universidad de SI 20,062.()(J 
JHON ALEXANDER Ramas VilJalt.a Concepdón de 

Arel/anos (Ne 
4 HARTTNEZ ELJZALDE Ing. Forestal Hg. Zury Habell Universidad SI 20,000.()(J 

ANGHB.O JEANPIERRE Sócola Juarez Federal de SeraiDe 
s ALVARAOO Rl.KB Ing. Ambiental Hg. Segundo Universidild SI 23, 100. ()() 

DANAE ALEXANORA Ramas VilJalt.a Autónoma de 
Arellanos 8arcekJna 

DE 

1 

B) SUBNODAUDAD: PASANTÍA NACIONALES 

1 � ,-------------------- ..... , C) SUBNODAUDAD:'CURSOS NAQONALES 
f 1 � 

\ �� l. .. y ) / l . 
O) SUBVENQONES ECONO�CAS PARA SENILL.E_ROSt O CIRCULOS 
INVESTIGACIÓN ASOCIADOS� rNVES'TIGAaóN FORiiArivA: 

<, /J/ 11 �= - . � � "- \ d • 

Nº Apellidos y Nombres &cutlla A.sescr Destino dela /llonto Prol'eslonal molrilldad 
l OIECA CHORRES Ing. Ambiental Segundo Ramos Instituto Nacional de SI 1 o, J'()(). ()(} 

RAVIO HIGUB. Vil/alta Arellanos Innovación Agraria • 
11 

2 QUISPE CASTTUO ( Ing.. Ambiental"-" -Segundo· Ramos« - Ins/itutoºNaciona( de SI 10, 700. ()() 
DAN!B. HA T1AS s· Villa/ta Are/lanas !Mf)� Agraria - 

, 
Ji 1 .�.� > )'¡·----·- 

Nº· Apellidos y Nom� Escuela 
�A.sescr� � Desti�:• 1a 1 llanto •I Profesloty/,..,, -........-,,..- .. movilidad � 

1 COROOVA A84RCA 1 Jng. Ambiental Ségundo Ranos� Institúto PAD! OPEN. 1 SI S,3SO.(J() 
8..AJDY JANNET ::__� t'- � An!{Jaoos ' WA'Í'FR, M ,,.. ,,, 

2 HUA.COfIUO HU4M4, �/ng. M1bieiJf¡J/ '-� _¡y,;,os,t ::;,Instituto PADI OPEN 1 SI S,350.()(J 
ERIKA HARIL YN ....... . \ "'6alta� WATER i 1 ! 1 

3 VITE GAUO RENA TA I Jng. Ambiental Segindo RMTOS /nsl)?µto PADI OPEN i SI S,350.()(J 
ROCHEl.Y "" - ...... 

Villalta Arel/anos WATER � t"- 
4 PUCHUI.AN 

1 
'""'Ing. Ambiental � ':...��- ,: lristltuto PAD/ OPEN 

1 
SI S,350.()(J 

OfAPIUIQUEN AN4 : ., l l ��� WA 7FR l C:::. 
PA71UC/A n . r--, � :) . "" 

s �LUCERO' l,ng. AmbientiM Segundo Rilfnost . InstitJ.Jto PADI OPEN J SI S,350. (J() 
.ÍJ l .... �Aleln;is WATER ' ,......,,. 

6 JOSE1. YNE RUBY \ Jng. Ambiental "\ �Ramos lliitituto PADI OPEN j SI 5,350. (J() 
AREVALO AGUIRRE � - \ ,· VHlálti, Arr!lldnas . '(WATER I &.l... 

-- .. 
� �l \.,_� ¡� ,-';../' 

�- - ,.Esa#ltle Doomtas�, EstudiMIJtl T1tulo del l'ro,w:to SoMillltn,:;,,,,c al! Nonio ,r Iil • /lrolesional QMA!Sliin!S 

·- bioa:Jná'ol«fo de Alelor: 
• Qlli'DOVA GODOS Qls:sialv natlv'1 Hg. lSTMel SUirer 

AlextJnder' lotlt1 Heditw CINTH!A HABEL ia,naa t. mosca del HtJmbolót - LJ1 Couesora: • � CARRILLO KARLA «I Bosques de �es [� 
Hg.. Hi1rlon Albnso $116,050.00 l V.fll1AM4. !fi.r., Am/JlenUI - VILO#ERREZ PURIZACA el primer p.tS1J un Cilstillo. 

ADHEHAR.JIJNIOR YAHIL derod.r� NSc. Sitlv.rdor TOl1l8S 
�2'¡,o 
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ªA/w) de .. �.,� de .. ec:onamia Pl!ll'\*>I. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

1 

3 

s 

- � rAV� CARtOS 
J05B'H. 

- ��YANNIRA 
K1HBtRJ.Y. 

- MR:A VILOtEZ ANGEi. 
ROBINNHO. 

- CAST1UO R • .<)RES LESUE. 
- SIL VA AGUIUR MalA Váb3cti, «xJnámia el! JI 

DE ROSARIO. • tr.JdicionM y su 
- SEMINARIO .za.4RRA 4 Jos Ingresos 

f!WUON ALONSO. lis fMTli68s � 
- HART1NEZ VlZLALTA dlstrfto de� S4RBA STEF,WNY. 
- 50S4 GÓHEZ ISAIJB. DE 

LOS Hll.AGROS. 
-. RAHÍREZ SÁNCHEZ 

I..INVER ABIGA/l.. 
- PAOIERREZ 

CMJQUIHUANGA BRENDA 
Sl:XB:MO. 

- VB.IZ RODRJGUEZ 
IWBHI. 

- COI.HENARES A840 
VA toe ORlANOO DEL 
PIERO. 

- RóS4.S HERRERA 
ANDERSON HJGUB.. 

- HORENO GIRÓN 
JEFERSON ALEX1S. 

- SEHINARlO HOSCOSO 
Wll.LIAH .&4 V1E1i'. 

- � PÉREZ DIEGO 
ALEXANDt:R. 

- CHJROQ'1E JIHENEZ 
DANIB. AN7110NY. 

- SUNCIÓN GJRÓN Al.EX 
DAHI.ÁN. 

- CURA Y MORAN EMANUB... 

- CALLE HORENO EH/l. Y 
CAROUNA 

- POZO QUINO Q.AUD/A 
HllAGROS. 

- � ORDINOI.A 
A8RAHAN CJfR/STHOffR. 

/119ffllerOS 
Economisas del 
Desilrrolo y 
lülKo 

S/16,050.0() 

S/16,010.0() 

S/16,0SO.O() 

S/16,050.0() 

S/16,050.0() 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
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'Mo di! 1a rea.iper.i6n ., a,nsolidKiÓn oe 1a econonu �- 

SE RESUELVE: 

Nº Apellidos y Nomb�.x 
Esalela -Asesor-- Destino de la Monto a .... Profesional ... movilidad•--.. . Subvendonar 

1 SALDARRIAGA LOPEZ lng. Ambieótál l }°'! segundo.i_ · r I Univef'sldad de S/ 20,062.00 
BORIS ENRIQUE 1 .....;; Ramos-Villalta COOcepdón Chile 

.l � Arellanos ....... - 
2 VARGAS VARGAS � Ing. Ambiental Dr. Segundo Instituto Argentino :( 

MAOIUCA ROMEL ,., Ramos Vdlalta de la Investigaaón- li5' 20,062.00 DAVID ALESSANDRO Arellanos-.... de Zonas Áritlas. 
3 CASTRO ESPINOZA I lng.Am� . Or •. Ségundo� , Univefsidad de [15' 20,062.00 JHON ALEXANDER c. ,. 1 . Rámos:Vlltaltá · Concepción de<( Arellaoos" OiÍe'{I w 
4 MARTINEZ EUZALDEJ - _Ing.�I, Mg���� Universidad M kS/ 20,000.00 

ANGHELO JEANPIERRE � .... 1 I �Sóaila Juarez · �-Federal de Si>.m� 
s ALVAAAOO RUGEL 1 .... ··lng. Ambiental Mg�.��o.J Universidad'� LLi ¡ SI 23,100.00 

" 1 DANAE ALEXANDRA < : J '\ Ramos Villalta Autóóoma de 
� 1 Arellanos Batéelona � 

I m I t "---r9,,.-,, J 8) SUBMODAUDAD: PASANTÍA NAOONAlES � 
1':l \ \.l -¡y 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados del Segundo Concurso para el 
Otorgamiento de Subvenciones Económicas para "Estancias, Pasantias, Congresos, Foros, 
Seminarios y Cursos" a favor de Estudiantes de Pregrado del V hasta el último ddo de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional de Frontera, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 06+2024-MINEDU y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 
068-2025-SO-CO, de fecha de fecha 13 de noviembre de 2025. 

A) Subvenciones Económicas para "Estancias, Pasantías, Congresos, Foros, 
Seminarios y Cursosw: 

<,: rt L' Y O\� t" / 
C) SUBMODAUDAD: CURSOS NACIONA� 

r 

� 
' • Escuela ;\ '+,.'- r' / Destino c1e 1a / Nº Apellidos y Nombres �Profesional . Asiesw Monto •\ . --:: r movilidad 

1 OIECA OIORRES '��tal. ' Segundo Ramos '1.[lStituto �ona4·¡ s¡ 10,100.00 
RAVIO MIGUEL 

·. -('! . J,. Villal_� Arella�.'J _ lnnovadon �raña • 
Yurimaauas� • 

2 QUISPE CASTIUO It:ig: �enta, Segundo Ramos l�tuto+N�oñ�ft!e S/ 10,700.00 
OAN[EL MATIAS 

' A, 
"-Vd.@� Arella� ,;.Innovación Agraria • 
, -Yunmaauas/ 

Nº Apellidos y Nombres Esa.tela Asesor Destino de la Monto Profesional movilidad 
1 CORDOVA ABARCA lng. Ambiental segundo Ramos lnstituto PADI OPEN SI 5,350.00 

ELAIDY JANNET Villalta Arellanos WATER 
2 HUACOilUO HUAMAN Ing. Ambiental segundo Ramos Instituto PADI OPEN S/ S,350.00 

ERIKA MARIL YN Villalta Arellanos WATER 
3 VITT GALLO RENATA lng. Ambiental Segundo Ramos Instituto PADI OPEN S/ S,350.00 

ROOIELY Villalta Arellanos WATER 
4 PUCHULAN lng. Ambiental Segundo Ramos Instituto PADI OPEN S/ 5,350.00 

OIAPtWntlEN ANA Villalta Arellanos WATER 
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"AAQ de 111 � y <Xlffll:lldad6n de III eaioomill peruaM" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
PATRICIA 

5 JUAREZ YUA LUCERO Ing. Ambiental Segundo Ramos Instituto PAOI OPEN S/ 5,350.00 
EllZABETH Villalta Arellanos WATER 

6 Josa YNE RUBY Ing. Ambiental Segundo Ramos Instituto PAOI OPEN S/ 5,350.00 
AREVALO AGUIRRE Villalta Arellanos WATER 

O) .SUBVENOONES ECONÓMICAS PARA SEMILLEROS O dRCULOS DE 
INYE5nGACIÓN ASOOADOS A INVESTIGACIÓN FORMATIVA: 

Monto 

S/16,050.00 

S/16,010.00 

S/16,050.00 

S/16,050.00 

Asesor. 
Of. Segundo Ramos 
Vlllalta Arellano 
Colsesor. 
Or.R�CMdlo 
Lópe.z Guayanay 
Msc. Salvador Tomas 
Orreoo zapo 

tngenleria 
Ambiental 

AleXander Von 
Humboldt - La 
lmoestlgadón es 
et ptimer paso 
de toda aeadón 

Mao'OI� 
ao,átlcos y su reladón 
con los parime(J'OS 
ftsicx)quimlcos de la 
calldad del agua en la 
zona de amortlguamk!nto 
Manglares de San Pedro 
de V1ce - Sechura. 

NombN del Escuelll Docentes uesores y Titulo del Proyecto 5emillefo de 
In "°'9sional ClOaSe$Of'U 

I blocontrolador de Asesor. 
a casslana nattva Mg. [SIMel Su.irez 

Aleltander Von Medina tra la mosca del Humboldt - La Couesores: 
!garrobo en Bosques de lnvestiQadón es Ingenien a Mg. Manan Alf'onso 

et primer paso Ambiental Lara castl11o. 
de toda aeadón Msc. Salvador Tomas r • Orrego'ZaPQ - l • • .. " . J\ \ o u L L r . l'J r\ 

- MORENO GIRÓN 
JEFeRSON AlfXlS. 

- SEMINARIO MOSCOSO 
WIWAM JAVTER. 

- WONG !'atEZ DIEGO 
AlfXANOER. 

tstudlante 

• CÓROOVA GOOOS 
CINTlilA MA.BEI.. 

• ROSAS CAARIUO ICAAlA 
VMANA. 

• VILOiERREZ PURIZACA 
AOHEMAA JUNIOR YAMIL 

- MECA T VAAA CARLOS 
JOSEPH. 

- MECA VEGAS YANNI.RA 
ICIMBaU.Y. 

- MECA vtlOiEZ ANGEL 
R08tNNHO. 

- CASTIU.O R.� lESUE. 
- SILVA AGUILAA ANGELA 

OEROSARIO. 
- SEMINARIO ZEGAAAA 

MARLON ALONSO. 
- MARTINEZ VIU.ALTA 

SARB.A STEfANNY. 
- SOSA GÓMEZ ISABa. DE . 

LOS MILAGROS. 
- RAMfREZ SÁN01EZ 

UNVER ASlGAIL 
- PAOiERREZ 

OiUQUlHUANGA BRENOA 
SOLEDAD. 

- VB.IZ ROORIGUEZ ODAU 
RUBHI. 

- COlMENAR.ES A8AO 
VAYOfl. ORLANDO Del 
PIERO . 

. - ROSAS HERRERA 
ANoeRSON MIGUEL 

2 

l 
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• Mo de III reaJper1ld6n y conddad6n de III t!OlnOl11Ía peruana• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Asesof': 

Estudio de la d� •Alexander Voo Dr. Reyder OllldiO 
- CHIROQUE JIMENE2 de manu'f-eros con Humboldt - La L�Guayanay 

OANIB. ANlltClHY. cámaras trampa en el ln\/eStlgadóo es Ingenien a Couesor: .. - SUNQÓN GIRÓN Al.EX 
5ectl)( sauce Grande del el primer paso Ambieotal Msc. Salvador Tomas S,'16,050.00 DAMlÁN. 
Oxt, de caza B Angolo, de toda Orrego lapo 

- CUAAY MORAN EMANUR. Pfura, Pero. creadón. Msc. Zury Mabell 
S6o:lla Juárez 

Alslamlenlt> de especies Asesor. 
- CAUf MORENO EMILY nativas de Baclllus en Alexander Von Mg. Manoo Alfonso 

CAAOUNA. bosques de la Reglón Humboldt - La tara castlllo 
s - POZO QUINO Q.AUOlA Pfura y su eftdenda como 

l�es rngenleria COUesor: S/16,050.00 MILAGROS. bioc:ontroladores de el primer paso Ambieotal Dr. Segundo Ramos 
- RIVERA oaDtNOlA agentes patógenos en de toda creadón Wlalta Arellano 

A8AAHAN OiR[5niOfER. C\lltlvos de banano Msc. 5alvador Tomas 
org6nlco. Om!go lapo 
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